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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
		

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 
	
	
EXP. Nº2020-00125. 

	
En atención a la solicitud de embargo que antecede (fl.1 C.MC.) y 

conforme las formalidades previstas en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y retención del cuarenta y cinco por ciento (45%) 

que por concepto de mesada pensional y/o cualquier otro emolumento 

perciba María Cristina Torres James, como pensionada de FOPEP se 

limita la medida a la suma de $10.000.000.oo M/cte. 

 
Los dineros deberán ponerse a órdenes de este Estrado Judicial en la 

cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene el Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia, en el oficio se le prevendrá al pagador que 

de no cumplir con lo aquí ordenado, deberá responder por los valores 

cuyos descuentos fueron ordenados, conforme a lo normado en el 

numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.   

	
Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 

trámite respectivo. 

	
Notifíquese, 

 


